
Por cambios en la ley de ingresos del Estado de Guanajuato, 
a partir del 1° de enero de 2014, la facturación de los servicios escolares se 
realizará en la página de Secretaría de Finanzas Inversión y Administración 
http://sfa.guanajuato.gob.mx/# dando click en 
EMITE TU COMPROBANTE FISCAL
Ó directamente
http://cfdi.guanajuato.gob.mx/cfdi
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